
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Liyis Marilin Gomez 
Nuñez

27/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coolever Y Otro Karen Cecilia Yepes 
Bohorquez

27/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220190053200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coomulpen

Eleyda Luz Hernandez 
Aldana, Ivan Sebastian 
Reyes Hernandez, Cira  
Curiel De Gamez

27/07/2020 Auto Decreta - Terminación 
Por Transacción

08001418902220200013200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Urbanizacion Lomas De 
Caujaral

Alianza Fiduciaria S.A. 27/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001405303120180028000 Verbales De 
Menor Cuantia

Emma Cecilia 
Granadillo Brito

Manuel  Castellanos 
Melo

27/07/2020 Auto Rechaza - Recurso 
De Reposición Y En 
Subsidio Apelación Por 
Improcedentes

08001418902220200011800 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Arenas Silvana  Mogollon 
Rosales

27/07/2020 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Repone Auto

En la fecha martes, 28 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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